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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

  Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 2022 00512 00 

 
Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Treinta y Seis (36°) Civil 
del Circuito de esta ciudad.   
 
 Como consecuencia se señala la hora de las 9:00 am del día  21 de octubre 
2022, a fin de practicar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y 
enseres que sean de propiedad de los demandados ANA  BEATRIZ  
ORTIZ MEDINA,  JUAN  BERNARDO  ORTIZ  MEDINA, LUIS 
CARLOS ORTIZ MEDINA y ROSA MARIA ORTIZ MEDINA que se 
encuentren ubicados en la Carrera 8# 11 –30  Sur de esta ciudad y/o en 
cualquier otro lugar que denuncie la parte demandante en el momento 
procesal.  
 
Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta de 
nombramiento que se adjunta. Los honorarios provisionales serán 
fijados en la diligencia. 
 
Comuníquesele en legal forma. 
 
Notifíquese este proveído por anotación en estado conforme las 
previsiones establecidas en el inciso 3º, del artículo 39 del C.G.P. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 099 del 17 de agosto de 2022. 
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